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Municipalidad Provincial de Yungay 

Novecientos Noventa y Cinco con 00/100 soles), una vez aprobada la liquidación técnica 

financiera de la elaboración del Expediente Técnico; 

Que, la liquidación de un contrato de obra puede definirse como un proceso de 

cálculo técnico, bajo las condiciones normativas y contractuales aplicables al contrato, que 

tiene por finalidad determinar, principalmente, el costo total de la obra y el saldo económico, 

que puede ser a favor o en contra del contratista o de la Entidad; 

Que, el procedimiento de Liquidación del Contrato de Consultoría de Obra se 

encuentra previsto en el artículo 170 º del Reglamento de la Ley N º 3 0225, Ley de 

Contrataciones del Estado, estableciendo que: "170.1. El contratista presenta a la Entidad la 

liquidación del contrato de consultoría de obra, dentro de los quince (15) días siguientes de 

haberse otorgado la conformidad de la última prestación o de haberse consentido la 

resolución del contrato. La Entidad se pronuncia respecto de dicha liquidación y notifica su 

pronunciamiento dentro de los treinta {30} días siguientes de recibida; de no hacerlo, se tiene 

por aprobada la liquidación presentada por el contratista. 170.2. Si la Entidad observa la 

liquidación presentada por el contratista, este se pronuncia y notifica su pronunciamiento 

por escrito en el plazo de cinco (5) días de haber recibido la observación; de no hacerlo, se 

tiene por consentida la liquidación con las observaciones formuladas por la Entidad. 170.3. 

Cuando el contratista no presente la liquidación en el plazo indicado, la Entidad la efectúa y 

notifica dentro de los quince (15) días siguientes, a costo del contratista; si este no se 

pronuncia dentro de los cinco (5) días de notificado, dicha liquidación queda consentida. 

170.4. Si el contratista observa la liquidación practicada por la Entidad, esta se pronuncia y 

notifica su pronunciamiento dentro de los quince (15} días siguientes; de no hacerlo, se tiene 

por aprobada la liquidación con las observaciones formuladas por el contratista. 170.5. En el 

caso de que la Entidad no acoja las observaciones formuladas por el contratista, lo manifiesta 

por escrito dentro del plazo previsto en el numeral anterior. 170.6. Culminado el 

procedimiento descrito en los numerales anteriores, según corresponda, la parte que no 

acoge las observaciones solicita, dentro del plazo previsto en la Ley, el sometimiento de esta 

controversia a conciliación y/o arbitraje, vencido el plazo se considera consentida o 

aprobada, según corresponda, la liquidación con las observaciones formuladas. 170. 7. Una 

vez que la liquidación haya quedado consentida o aprobada, según corresponda, no procede 

someterla a los medios de solución de controversias."; 

Que, en esa medida, estando a la conformidad otorgada por los órganos 

correspondientes mediante los informes que versan en los actuados y tomando en cuenta el 

informe técnico contable de los gastos realizados remitido por la jefa de la Unidad de 

Contabilidad, no existiendo controversia alguna respecto a los cálculos realizados, resulta 

factible y corresponde la emisión de la resolución de aprobación de liquidación de obra; 

Estando a las consideraciones antes expuestas y de acuerdo a la facultad conferida en el 

párrafo tercero del Artículo 39Q de la ley NQ 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, y conforme a 

la delegación de facultades mediante Resolución de Alcaldía N º 0072-2021-MPY, de fecha 15 de 

febrero del 2021, y con el visto bueno de las áreas respectivas; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR, la LIQUIDACIÓN TÉCNICA Y FINANCIERA del CONTRATO 
DE CONSULTORÍA PARA LA ELABORACIÓN DEL EXPEDIENTE TECNICO DENOMINADO: 
"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD VEHICULAR DE LA CARRETERA 

� Pinzo de Armo, ,/n - Yunguy 
(5143) 393039 
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Municipalidad Provincial de Yungay 

DEPARTAMENTAL AN - 106 - 100 KM TRAMO {YUNGAY - LLANGANUCO - YANAMA -

VAQUERIA - PUENTE LLACMA) EN LOS DISTRITOS DE YUNGAY Y YANAMA DE LA PROVINCIA 

DE YUNGAY - DEPARTAMENTO DE ANCASH", por el monto de S/ 399,950.00 (Trecientos 
Noventa y Nueve Mil Novecientos Cincuenta con 00/100 soles), ejecutado bajo la modalidad 

de CONTRATA, ello en mérito a los fundamentos fácticos y de derecho expuestos en la parte 

considerativa de la presente resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Gerencia de Administración y Finanzas ordene a 

quien corresponda la devolución de la suma de S/ 39,995.00 (Treinta y Nueve Mil 
Novecientos Noventa y Cinco con 00/100 soles), a favor del CONSORCIO JOAQUIN, por 

concepto de Fondo de Garantía (Retención del 10 %), una vez quede consentida la liquidación 

técnica y financiera aprobada en el artículo primero 

ARTÍCULO TERCERO. - ENCARGAR a la Unidad de Contabilidad efectuar la rebaja 

correspondiente, transfiriendo el Costo Total de Inversión en Obra a la siguiente cuenta contable: 

1505.020201 Estud ios y Proyectos_ Elaboración de Expediente Técnico en Proceso_ Por Contrata. 

ARTÍCULO CUARTO. - NOTIFICAR la presente Resolución al Gerente General de la Empresa 

COSA VI S. R. L., Gerencia de lnfraestructu ra y Desarrollo Local, División de Obras y Mantenimiento, 

Gerencia de Administración y Finanzas, Unidad de Contabilidad, Gerencia de Planificación y 

Presupuesto, para su conocimiento, cumplimiento y demás fines. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE . 

� Plozo de A11nm ,/11 - Vun9oy 
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